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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.« - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplo ' 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguic.i , 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, • 1
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pai 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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c eE* ।
Núm. 2.359

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

। ^or el presente anuncio se hace sa- 
nCr que ante esta Sala se ha inter
Puesto el recurso contencioso-adminis- 
‘rativo número 84 de 1981, promovido 

don Angel BielSa Cepero, contra 
polución de la Dirección Técnica de 
j1 «Munpal» de fecha 12 de febrero 

1980, sobre reconocimiento de su 
Sesión de jubilación, y contra la 
u^estimación presunta por parte del 
¿Mnisterio de Administración Territo- 

del recurso de alzada deducido 
{/cdiante escrito presentado el 3 de 
narzo siguiente.

que se publica en este periódico 
para conocimiento de las perso- 

o entidades que puedan estar le- 
LlrHadas como demandadas o coad 
;?\ant.es, según lo determinado en los 
v'Culos 60 y 64, en relación con los 
a- b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
j l,embre de 1956, reguladora de esta 
laLsdicción, reformada por la 10 de 

'A de 17 de marzo.
b.^aragoza, 4 de marzo de 1981. — 
b! Secretario, José-María Escribano. 
nls,o bueno: El Presidente, Rafael 

albe pueyo.

Núm. 2.394

I) ^or el presente anuncio se hace sa- 
h1' que ante esta Sala se ha inter- 

sto el recurso contencioso-adminis- 
D^ivo número 86 de 1981, promovido 
(.)r don Felicísimo García Castillo, 
p ph-a resolución del Ministerio de 
¿'Ucación de fecha 14 de noviembre 
;i| 1980, desestimatoria del recurso de 
ly^ada que dedujo contra la de la 
'Acción Geperal del Instituto Nacio

nal de Enseñanzas Integradas de 19 
de diciembre de 1979, denegatoria de 
petición de reconocimiento de la fecha 
de antigüedad como funcionario.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo deleiininadu en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.395

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 85 de 1981, promovido 
por «Urbanizadora Castillo de la Mue
la», S. A. («Urcamusa»), contra acuerdo 
del Ayuntamiento de La Muela de 26 
de enero de 1980, por el que declara la 
caducidad de la concesión del servicio 
público de elevación y abastecimiento 
de agua potable a la localidad, que 
fue adjudicada a dicha sociedad por 
escritura pública de 25 de junio de 
1968, y contra la desestimación pre
sunta del recurso de reposición, dedu
cido con fecha 5 de marzo siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. '■

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.396

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se han inter
puesto recursos contencioso-adminis- 
trativos números 87, 88 y 89 de 1981, 
promovidos por don Miguel-Angel Ca
sáis Marcer, don José Trizar Abad y 
don Benigno Fraile Castellote. funcio
narios con destino en la Delegación 
de Estadística de esta capital, contra 
acto de desestimación presunta del 
Ministerio de Economía a recurso de 
alzada sobre reintegro de cantidades 
deducidas de sus haberes del mes de 
marzo de 1980. . ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.471

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 92 de 1981, promovido 
por don Faustino Pablo Román, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Calatayud (Zaragoza), fecha l.° de agos
to de 1980, por el que se aprobó pro
yecto de reparcelación de la manzana 
número 8 del sector lado izquierdo del 
paseo de Sixto Celorrio, de dicha ciu
dad, y contra el de 2 de enero de 1981, 
desestimatorio de recurso de reposi
ción interpuesto contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
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artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.472
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 93 de 1981, promovido 
por don Juan García Cerrada, contra 
resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, fecha 9 de ene
ro de 1981, desestimatoria de recurso 
de alzada interpuesto contra la de la 
Delegación Provincial de dicho Minis
terio en Zaragoza de 26 de noviembre 
de 1979, recaída en expediente sancio- 
nador V-P-Z-531-79, y contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le- 
gilimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.473
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 90 de 1981, promovido 
por el Hogar Cristiano, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Zaragoza, fecha 
28 de noviembre de 1980, desestima
toria de reclamación objeto de expe
diente núm. 108-80, formulada contra 
liquidaciones practicadas a cargo de 
la entidad actora por la Abogacía del 
Estado, por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, en relación 
con transmisión de terrenos en la par
tida de «Mamblas», de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 2.389

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Se ha formulado en este Servicio la pe
tición que se reseña en la siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Don Alejan
dro Valenzuela Benedico.

Domicilio en Botorrita (Zaragoza), pla
za de la Hermandad, sin número.

Cantidad de agua que se pide: 1,16 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Huerva.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Botorrita (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
Representante en Zaragoza: Don Joa

quín Hernáiz Esquiroz (calle Ruiz Ta- 
piador, 23).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría (sitas 
en Zaragoza, paseo de Sagasta, núm. 28) 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas dentro del re
ferido plazo otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
en el acta que prescribe dichos artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1981. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 2.265

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 88 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don Lázaro Bos- 
qued Brinquis, contra «Nueva Energía 
SS», S. A., se ha dictado con fecha 3 de 
marzo de 1981 la providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Providencia. — limo. Magistrado se
ñor Blasco. — Dada cuenta. Hallándose 
la demandada en ignorado paradero, há
gasele saber por medio de edictos que 
los bienes embargados fueron adjudica
dos provisionalmente, en tercera subasta, 
en la cantidad de 66.000 pesetas, advir
tiéndole que dentro de los nueve días 
siguientes podrá pagar a los acreedores 
ejecutantes, librando así los bienes, o 
presentar persona que mejore la anterior 
postura, debiendo ésta, en dicho caso, ha
cer el depósito previo del 10 por 100 del 
valor de la tasación. Transcurrido dicho 
plazo y no habiéndose realizado cuanto 
se expresa, se aprobará el remate y se 
mandará llevarlo a efecto.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, José-Luis García Ezcurdia». (Firma
dos y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica' 
ción a la demandada «Nueva Energía SS", 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
insértese el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. , 

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín BlascO' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.361

Don Benjamín Blasco Segura, Mag¡s' 
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso se

guido a instancia de don Victoriano 
Pineda Gil, contra "Fetirsa”, en recia' 
mación por despido, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 25 dt 
febrero del corriente año, dado o 
ignorado paradero de la empresa de
mandada, registrado con el núme’ 
1.627 de 1981, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva son del tenor s? 
guíente: 7

"Sentencia. — En la ciudad de i-v 
ragoza a 25 de febrero de 1981.
limo, señor don Benjamín Blasco 
gura, Magistrado de Trabajo de • 
número 1 de Zaragoza v su provine^' 
habiendo visto el presente juicio 
bal por despido, promovido por y1 
toriano Pineda Gil, asistido del Let1 
do don Carlos Baya Bellido, con' ‘ 
el Fondo de Garantía Salarial, rep>^ 
sentado por el Letrado don AngeHy ‘ 
ría Gutiérrez Rubio, y contra la., 
presa “Fetirsa", que no compareció.

Fallo: Que estimando la demari j 
formulada por Victoriano Pineda 
contra la empresa "Fetirsa" y F°,. v 
de Garantía Salarial, debo declarar 
declaro haber lugar a la misma, 
clarando el despido nulo, y en su c 
secuencia, condenando a la emp,csU 
a que readmita al demandante en • 
mismo puesto de trabajo y 
mismas condiciones que con antci 
ridad al despido, con abono en 1 
caso de los salarios de tr3111^^ a 
desde el día 8 de enero de E8'' s. 
razón de 54.183 pesetas al mes, '|a. 
pondiendo el Fondo de Garantía 
rial por sus obligaciones legales-

Molifiqúese a las partes, cut^'ljn, 
les que contra la presente r650,,^!0 
y conforme a lo dispuesto en el 
articulado de procedimiento 
de 13 de junio de 1980, contra la y 
tencia en estos autos pronuncia^ a 
dentro del término de cinco í,ia;^n 
contar de su notificación, P.^sO 
anunciar la interposición de r?C(-en' 
de suplicación ante el Tribunal ej 
tral de Trabajo, manifestando5' 
Letrado que ha de formalizar e nje- 
mo. Si recurriere la empresa c jg 
nada deberá acreditar, al 
anunciar el recurso, haber depos 
en la cuenta que esta Magist'^fja, 
tiene abierta en el Banco de ¡ os 
bajo el título de fondo de ,an i-écti' 
reintegrables sobre sentencias 
rridas, el importe de la condem-^.g, 
crementada con los salarios de jg 
mitación, más el 20 por 100 y - ¿g 
misma, e igualmente, al de^P^ito 
interponer dicho recurso, el den 
especial de 2.500 pesetas, que ú s05 
consignar en la cuenta de 
de suplicación" que esta ^aS,A¿Qrr°s 
tiene abierta en la Caja de An 
de Zaragoza, Aragón v Rioja (ol 
principal).

En su caso, el Fondo de 
Salarial, dada su naturaleza ju1
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tifica- 
. SS». 
adero. 
Bole-

:o de 
lasco-

?tajá exento de aquellas obligaciones 
le depósito referidas.
Así por esta mi sentencia lo pro- 

^ncio, mando y firmo. — Benjamín 
0|asco Segura."
f Publicación. — Leída y publicada 
.u.cJa anterior sentencia por el ilus- 
'^imo señor Magistrado de Trabajo, 

lagis; 
ro 1

D se- 
-ian° 
-ecla- 
dado 
5 de 
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| ;™e la suscribe estando celebrando 
^diencia pública en el día de la fe- 
.na, de que certifico. Doy fe. — José 

. u*s García Ezcurdia. (Rubricado). 
’ । * para que sirva de notificación a 

a empresa demandada "Fetirsa" se । ^tiende la presente para su publica- 
ion en el "Boletín Oficial" de la pro- I V1ncia.

pZaragOza a 4 de marzo de 1981. — 
^ Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Ccretario, José-Luis García.

Núm. 2.401
Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
ue Zaragoza y su provincia;

p^^ce saber: Que en méritos del pro- 
,euimiento de apremio número 1.870 

bC 1980, seguido contra don Antonio 
viuda e hijos, por débitos de 

l^guridad Social, he acordado la ven- 
1 en pública subasta de los bienes 

a continuación se expresan:
un vehículo marca «Chrysler 180», 

.^trícula Z-0381-G. Valorado en pese- 
350.000.

j ^e halla depositado en poder de 
.Ori Antonio Fací Lacasta, donde pue- 
e ser examinado libremente.

. ua subasta se celebrará en la sala 
^diencia de esta Magistratura de Tra- 

el próximo día 10 de abril, a las 
horas de su mañana.

j. fiene el carácter de única, con dos 
C1taciones, y se hará adjudicación 

"°visional de los bienes subastados 
J mejor postor que cubra el 50 % 
p.6 la tasación y deposite en el acto 
j 20 por 100 del importe de la adju- 
l 'cación. Caso de no haber postor en 

expresadas condiciones mínimas 
J1 la primera licitación se abrirá a 
cntinuación la segunda licitación sin 
¡ajeción a tipo, y en ella se hará ad- 
ih .cación provisional de los bienes al 
p^cjor postor, que deberá depositar 

el acto el 20 por 100 del importe 
e la adjudicación. El deudor puede 

el acto liberar los bienes o pre- 
hp^ar persona que mejore la postura 

hallándose la empresa en ignora- 
q ... Paradero insértese en el «Boletín 
f^'eiaj» de la provincia para su noti-

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
y 1981. — El Magistrado, Benjamín 
•asco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.402
On Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
1,6 Zaragoza y su provincia; 

Ce^rac? Que en méritos del pro
Cimiento de apremio número 1.075 

1979, seguido contra don Martín 
d^tre Ramis, por débitos de Seguri-

Social, he acordado la venta en 
célica subasta de los bienes que a 

¿*tinuación se expresan:
t] °os mostradores de madera labra- 
k7> cubiertos por la parte superior de 
^al dorado. Valorados en 50.000 pe-

Doce armarios de madera, de die
ciséis cajones cada uno. Valorados en 
48.000 pesetas.

Total, 98.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de don Ventura Alamo To- 
rrijos, con domicilio en calle Espoz 
y Mina, 12, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.403

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8.443 
de 1979, seguido contra don Emilio 
Perales Cardiol, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca «Ford», modelo 
1.100, matrícula Z-3324-K. Valorado en 
300.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Emilio Perales Cardiel, con do
micilio en San Juan de la Peña, 133, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.405
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 376 de 
1980, seguido contra don Andrés Ma
rín García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un torno marca «Pal», de 1.500 mi
límetros entre puntos. Valorado en 
180.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Andrés Marín García, con do
micilio en la avenida de Valencia, 5, 
donde puede ser examinado

La subasta se celebrará en ¡a sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose en ignorado paradero 
se publica para su notificación.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.406
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8.770 
de 1979, seguido contra don Antonio 
Genzor Tapia, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca «Seat 1430», ma
trícula B-4518-G. Valorado en pesetas 
200.000.

Se halla depositado en camino de 
Garrapinillos, 26, Casetas, bajo la cus
todia de don Antonio Genzor Barrera, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede
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en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.495

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Francisco Cabrero Esteban, contra 
«Cerámicas Salduba», S. A., con domi
cilio en carretera de Valencia, kilóme
tro 7’500, en autos ejecutivos número 
83 de 1980, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina facturadora-contablc, 
electrónica, marca «Olivetti», modelo 
«Auditronic 730», número 7854159, de 
cartuchos cambiables, con programas 
de estadística, seguros sociales, factu
ración y contabilidad, con todos sus 
accesorios.

Ha sido valorada por perito tasador 
en la cantidad de 350.000 pesetas.

Se encuentra depositada en el domi
cilio de la demandada, siendo su depo
sitario don Oscar Lacambra Latorre, 
con domicilio en calle Allué Salvador, 
número 13, quinto A.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 30 de marzo 
de 1981, a las nueve treinta horas de 
su mañana, y en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 6 de abril de 1981, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmen
te desierto este segundo remate, sin 
hacer uso de la facultad conferida por 
el artículo 1.505 del Cuerpo legal cita
do, se señala para la tercera subasta 
el día 10 de abril de 1981, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
aue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero;

que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 28 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.423

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 14.628 de 1980, instados por 
Gloria del Amo López, contra Manuel 
Calero Arquellada («Callero Herma
nos») y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, y encontrándose la 
empresa demandada Manuel Calero 
Arquellada («Calero Hermanos») en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Maigistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 23 de marzo de 
1981, a las once horas, adviniéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Manuel Calero Arquellada («Calero 
Hermanos») se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 17 de febrero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.363

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

11.681 de 1980 (ejecución 32 de 1981), 
seguidos a instancia de Clarisa Or- 
meño Reviriego, contra “Unión Turís
tica del Pirineo", por despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva 
dice:

"Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral 
entre las partes, coñ efecto de la fe
cha de esta resolución, y estimarse en 
220.862 pesetas de indemnización com
pensatoria y en 154.766 pesetas los sa
larios de tramitación devengados, a 
cargo y con expresa condena en cos
tas de la empresa, y sin que haya 
lugar a establecer responsabilidad eco
nómica respecto del Fondo de Garan
tía Salarial.

Notifíquese al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y al Fondo de Ga
rantía Salarial.

Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución no cabe recurso 
alguno.

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de

Zaragoza y su provincia. Doy fe- " 
Ante mí." ..

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa “Unión Turís
tica del Pirineo", por encontrarse et 
ignorado paradero-, se inserta el Pie' 
sen te edicto en el "Boletín Oficial o 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febi"61. 
de 1981. — El Magistrado, Herac» 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 2.366
Don Heratlio Lázaro Miguel, Magis' 

Irado de Trabajo de la número - 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
número 12.692-8 de 1980, a instancia 
de Gloria García Cetina y otros, c0 
ira Eduardo López Gómez y o11'^ 
se ha dictado sentencia cuya Pal 
dispositiva dice:

“Fallo: Que estimando las dema» 
das formuladas por los actores y 
tra Eduardo López Gómez y l°s 
terventores de la suspensión de P^, o 
y el Fondo de Garantía Salarial, de 
condenar y condeno a la empresa 
mandada a satisfacer a Gloria yalva-- 
Cetina, 232.999 pesetas; a Rosario 
líente Royo, 145.624; a José Civ^ 
Chueca, 329.311; a Antonio V'lla 
Martínez, 232.999; a Luis Torres Lop^’ 
323.613; a Ricardo Gracia More1^ 
408.699, y a Francisco Vérgara JaCl ie 
232.999 pesetas, más el 10 por IW 
recargo por mora. . j 0.

Notifíquese a las partes, entera1 
les que contra la presente resoluc 0 
y conforme a lo dispuesto en el 1^] 
refundido de procedimiento la o s 
vigente, contra la sentencia en e- -r. 
autos pronunciada y dentro del 
mino de cinco días, a contar dc jn. 
notificación, podrán anunciar . la 
terposición de recurso de suphea1-. 
ante el Tribunal Central de 
manifestándose el Letrado que na 
formalizarlo. -ja

Si recurriere la parte condena 
acreditará, al tiempo de interp1 6] 
el recurso, haber depositado y* c0.' 
Banco de España y en la cuenta^, 
rriente de fondo de anticipos 
grables sobre sentencias recurrida- 
esta Magistratura la cantidad o 1 jy 
de la condena, más el 20 por iuu 
la misma. , t:emP°

Igualmente se acreditara, al 1 V.pO- 
de formalizar el recurso, haber eI1 
sitado la cantidad de 2.500 peset-- 
la cuenta corriente denominada 
cursos de suplicación", abierta 
esta Magistratura en la Caja de 
rros de Zaragoza, Aragón y.^^ pro

Así por esta mi sentencia y 
nuncio, mando y firmo.” (Firm‘ , 
rubricado). noti'

Y para que conste y sirva de . 7, 
ficación al demandado Eduardo ^ra(jo 
Gómez, por encontrarse en ‘^'Vjjct0 
paradero, se inserta el presente . cja. 
en el "Boletín Oficial" de la prov¡ fü 

Dado en Zaragoza a 27 dec|io 
de 1981. — El Magistrado, 
Lázaro. — El Secretario, (ilegio
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humero 14.611 de 1980, a instancia de 
^sé Cálvelo Marín, contra "Inco Ara- 
»On”, S. L., y otro, se ha dictado sen- 
cncia cuya parte dispositiva dice:
, “Fallo: Que estimando en parte la 

Remanda formulada por José Cálvelo 
^a|ín, contra "Inco Aragón”, S. L., y 
? Fondo de Garantía Salarial, debo 
n^urar y declaro extinguida la rela- 

de trabajo que vinculaba a las 
Partes, con efectos de la notificación 

esta sentencia, y condenar a la 
^Presa a estar y pasar por tal de- 
¡aración y a satisfacer al actor una 
¡nuemnización compensatoria de pese- 
as 328.437, y absolver, como absuelvo, 

Fondo de Garantía Salarial en la 
Ultimación de parte principal con 
‘lUe se le demanda.
I Molifiqúese a las partes, enlerándo- 
Cs que contra la presente resolución, 
' conforme a lo dispuesto en el texto 
^tundido de procedimiento laboral 
V|gente, contra la sentencia en estos 
utos pronunciada y dentro del tér- 
Uino de cinco días, a contar de su 
i^ificación, podrán anunciar la in- 
CrPosición de recurso de suplicación 

“tile, el Tribunal Central de Trabajo, । anifestándosé el Letrado que ha de 
balizarlo.
. m recurriere la parte condenada 
^''editará, al tiempo de interponer 
4 recurso, haber depositado en el 
^heo de España y en la cuenta co- 
r|cnte de fondo cíe anticipos reintc- 

fables sobre sentencias recurridas de 
flsla Magistratura la cantidad objeto 
l,c la condena, más el 20 por 100 de 
a misma. .

d igualmente se acreditará, al tiempo 
formalizar el recurso, haber depo- 

j lado la cantidad de 2.500 pesetas en 
a cuenta corriente denominada "re
imos de suplicación", abierta por 
Jla Magistratura en la Caja de Aho- 
ms de Zaragoza, Aragón y Rioja.
Así por esta mi sentencia lo pro- 

..^cio, mando y firmo.” (Firmado y 
fricado).

fi Y Para que conste y sirva de noti- 
..ución a la demandada "Inco Ara- 
^h'’, S. L., por encontrarse en igno- 
.Av0 paradero, se inserta el presente 
^•cto en el "Boletín Oficial" de la 
Pr(>vincia.
.i Dado en Zaragoza a 27 de febrero 
p 1981. — El Magistrado, Heraclio 
Uzaro. — El Secretario, (ilegible).

S E C C I O N SEXTA

Núm. 2 458
CALA T O R A O

Ayuntamiento de esta villa pone en 
lucimiento del público en general afec- 
a ।0 que durante el plazo de quince días, 
^t)s fines de reclamaciones y observacio- 
|)|.s Procedentes, estarán expuestos al pú- 
Lc°. en la Secretaría del Ayuntamiento, 

' documentos siguientes:
I)).*- Padrón del impuesto municipal so- 
d,1 circulación de vehículos de motor

*981.
roi. Padrón de los derechos y tasas por 

^¡e o arrastre de vehículos de 1981. 
y í' Padrón de la prestación personal 

transportes de 1981.
De los derechos y tasas por sumi- 
de agua a domicilio de 1981. 

la?¡ De los ídem por servicio del alcan- 
"'ado de 1981.

6. De ídem por recogida y tratamiento 
de residuos urbanos de 1981.

Calatorao, 5 de marzo de 1981. — 
Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 2.463
CASTEJON DE ALARBA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Castejón de Alarba;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para las obras de 
abastecimiento, distribución de agua y sa- 
neameinto, queda expuesto al público di
cho documento, en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento, para ante el ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia y por los habitantes de este 
término municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclamaciones 
que crean conveniente, por los motivos 
expresados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del ar
tículo 698 de la referida Ley.

En Castejón de Alarba a 3 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.449
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Corporación municipal, en sesión 
plenaria de 24 de febrero de 1981, con el 
«quorum» preceptivo, acordó instituir la 
«Fundación pública del servicio para el 
fomento de la educación física y el de
porte», que se regirá por el sistema de 
Patronato, aprobando los Estatutos de la 
Fundación al amparo de los arts. 101-2-f) 
de la Ley de Régimen Local, 67-2.a y 85 
a 88 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 109 de la Ley de Régimen Local, 
puntualizando que el expediente queda 
expuesto al público, por plazo de quince 
días, en la Secretaría general del Ayun
tamiento, para que pueda ser examinado 
y, en su caso, formular las reclamaciones 
que se consideren pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 5 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 2.447
E P I I. A

Don Pedro Guiral Serrano solicita li
cencia municipal para la instalación de 
un taller de herrería en la calle Calva
rio, número 121.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Epila a 4 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.461
FUENTES DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para adquisición de terre

nos con destino al polígono industrial de 
«La Corona», de conformidad con lo pre
venido en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953 
y 119 del Real Decreto 3.046 de 6 de oc
tubre de 1977, se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, por el 
plazo de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro, 4 de marzo de 1981. 
El Alcalde, (¡legible).

Núm. 2.451
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Ricardo Saseta Ruiz, don Ma
riano Sánchez Gómez y don Luis Royo 
Catalán se ha solicitado la devolución de 
las fianzas constituidas como garantía 
para optar en las subastas de enajenación 
de terrenos de propiedad municipal.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 88, l.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar reclamacio
nes quienes tengan algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de las expre
sadas subastas.

La Puebla de Alfindén a 4 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.455
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de construcción de un campo 
de fútbol con sus instalaciones y edifica
ciones anexas, redactado por el Arquitec
to don Ricardo Marco, cuyo presupuesto 
asciende a 7.287.136 pesetas, queda ex
puesto al público dicho documento por 
plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

La Puebla de Alfindén a 4 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.455
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de construcción de una plaza 
pública y pavimentación de calles de esta 
localidad, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Fausto 
Comenge Ornat, que importa la suma de 
27.518.460 pesetas, queda expuesto al pú
blico dicho documento por término de 
quince días, durante los cuales podrán 
presentarse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen oportunas.

La Puebla de Alfindén a 4 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 2.460
L E C E R A

Aprobado inicialmente por la Corpora
ción municipal, en sesión ordinaria del 
día 28 de febrero último, el proyecto téc
nico de pavimentación de calles (prime
ra fase), que comprende las calles Don 
Pedro, Bernardillo, Horno, plaza del He
rrero, Pollo, San Isidro, callizo de Ba- 
chocas y parte de. Don Juan Junquera, 
redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Fausto Comenge 
Ornat, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 5.200.000 pesetas, queda expues
to en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
aquellas personas a quienes pueda intere
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sar y presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes a sus derechos y sean 
procedentes.

Lécera a 4 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 2.457
LECERA

El Ayuntamiento de la villa de Lécera, 
en sesión del día 28 de febrero último, 
tiene acordada la celebración de subasta 
pública para la construcción de un bloque 
de treinta y dos nichos en el cementerio 
municipal, a cuyo efecto se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría mu
nicipal, los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y demás documen
tos, aprobados en dicha sesión, pudiendo 
presentar las reclamaciones pertinentes, 
aquellos que pueden ejercer este derecho, 
en el plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Lécera, 5 de marzo de 1981. —• El Al
calde, Joaquín Quílez.

Núm. 2.452
LUNA

En el día de la fecha, previo examen 
de la documentación presentada para la 
oposición libre de una plaza de auxiliar 
de Administración general de este Ayun
tamiento, convocada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 21, de fecha 
27 de enero de 1981, esta Presidencia ha 
resuelto aprobar la lista provisional de 
admitidos y excluidos en la forma si
guiente:

Admitidos:
Antín Banzo, Pedro-Angel.
Arbués Botaya, Lucía.
Auría Gómez, Luis.
Esteban Iglesias, Arturo.
Garrido Lostalé, María-Pilar.
Guiseris Bericat, María del Carmen.
Lardiés Carasol, Isidro. .
Samper Cortés, María de las Nieves.
Samper Tenías, Rogelia.
Sanz Oberé, Adriana.
Sanz Oberé, Pascual.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los efectos 

legales correspondientes, advirtiéndose que 
caso de no presentarse ninguna reclama
ción contra la anterior lista en el plazo 
de quince días, a partir de esta publi
cación, se entenderá automáticamente ele
vada a definitiva.

Luna a 4 de marzo de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.462
. MALVENDA

Habiendo sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraordinario for
mado para obras de piscinas y bloque de 
servicios, queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría municipal 
por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento, para ante el ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, por 
los habitantes de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en el ar
tículo 683 de la vigente Ley de Régimen 
Local, las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados en el 
artículo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del ar
tículo 698 de la referida Ley.

Maluenda, 5 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Armando Gallego.

Núm. 2.453
MONEGRILLO

Aprobado por esta Corporación muni
cipal, en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 27 de febrero de 1981, el proyecto 
de pavimentación de las calles Barrio 
Verde, San Benito, Santa Cruz, Subida al 
Castillo, Rosal, Sol y Rey Católico, re
dactado por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Fausto Comenge Or- 
nat, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 4.652.922 pesetas, queda expuesto 
a) público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, a 
efectos de posibles reclamaciones.

Monegrillo, 3 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Amadeo Pelel Larrés.

Núm. 2.381
TARAZONA

Por acuerdo municipal, y con las de
bidas autorizaciones, se anuncia con
curso-subasta para contratar las obras 
de distribución de agua potable y 
saneamiento de esta ciudad, en los 
sectores de El Cinto, Cillas, arteria B, 
barrio de Cunchillos y plaza de la Seo.

El tipo de licitación es el de pese
tas 39.520.769, a la baja, sin incluir en 
esta cantidad los importes de las tu
berías de distribución de agua pota
ble, tanto de polietileno como de fi- 
brocemento, con sus piezas especiales, 
cuyo valor total es de 5.839.008 pese
tas, y que facilitará el Ayuntamiento.

Para concursar sera preciso depo
sitar una garantía provisional de pe
setas 45.000, que se elevará hasta el 
importe del 4 por 100 del precio total 
de la adjudicación como fianza defi
nitiva.

El plazo licitatorio será de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en esta 
Secretaría y horas de diez a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
dos pliegos cerrados. En el primero se 
incluirán las «referencias» y en el se
gundo la «oferta económica».

La apertura de pliegos se hará en 
dos períodos. El de referencia, a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que se cumplan diez días hábiles, 
a contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial».

La Corporación seleccionará los ad
mitidos a la segunda parte de la lici
tación y los que hayan de quedar 
eliminados, anunciando su resultado 
dentro del plazo de cinco días en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con 
indicación de la apertura de los se
gundos pliegos, y que habrá de efec
tuar en el curso de los diez días hábi
les siguientes.

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses, a partir de 
la fecha de notificación de la adjudi
cación definitiva.

El Ayuntamiento abonará el impor
te de la adjudicación mediante certi
ficaciones de obras, expedidas por la 
Dirección Técnica.

Serán de cuenta del adjudicatario 
cuantos gastos se ocasionen con mo

tivo de la tramitación de este con
curso y la formalización del contrat.

Para lo no previsto se estará a 1 
dispuesto en la Ley de Régimen Loca, 
Reglamento de Contratación y, sU 
diariamente, en las disposiciones aP ' 
cables a la Administración genera 
del Estado. c|

Tarazona, 5 de marzo de 1981. — 
Secretario accidental, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ••■•íg 

provisto de documento nacional 
identidad.núm , en nombre 
enterado de las condiciones para 
adjudicación de las obras de ■■■/■■« 
de todas las condiciones de la misn*' 
se compromete a realizar las 
con sujeción a proyectos, aceptad 
los pliegos de condiciones facúltate 
y económico-administrativas y dery 
fijados, por la cantidad de   1 
letra) ...... pesetas. «

(Fecha y firma)

Núm. 2.380
VILLANUEVA DE GALLEGO |

De conformidad con lo establecido 
en las bases que han de regir la op . 
sición convocada por este Ayun , 
miento para proveer una plaza yaC2e. 
te de auxiliar de Administración B । 
neral, se hace saber que el TriDn1^ 
que ha de juzgar y fallar el resulta^ 
de la oposición estará constituido 
la siguiente forma: ]v0

Presidente: Don José-Tomás 
Ovcdé, Alcalde-Presidente del Ay 
tamiento. s0-

Vocales: Don Ramón Blasco 1“^ 
bares, representante del Profesor . 
Oficial; don José-Mariano Berdun 1 v 
rres, Secretario de la Corporación ^ 
don Jesús Alfonso Martín, en rep^ 
sentación de la Dirección General 
Administración Local. ^r¡.

Las funciones de Secretario del 
bunal serán desempeñadas por el 1 
cionario don Angel Lisón Abadía- r

Igualmente se ha acordado conyo 
a los opositores admitidos, pa1"2 ye 
comienzo del primer ejercicio, 
tendrá lugar el día 2 de abril de 1 
a las diez horas, en las dependen^ 
del colegio nacional «Allué Salvan_ r 

Efectuado sorteo para determ1 n, 
el orden de actuación de los asp1 ‘ 
tes en aquellos ejercicios que no 1 
dan celebrarse conjuntamente, 
correspondido actuar en primer 12 
a doña María-Concepción Ruiz ue e, 
lez y en último lugar a doña MO* 
rrat Reclusa Espelosín. ..7,0 

Villanueva de Gállego, 4 de 
de 1984. — El Alcalde, Tomás Cab

SECCION SEPTIJ^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 2.397
AUDIENCIA TERRITORIAL

. O1'
Don Juan Cabezudo Pena, Secretáis ^1 

Sala de la Excma. Audiencia Tern 
de Zaragoza; 13
Certifico: Que el encabezamiento -.^, 

parte dispositiva de la sentencia di
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apelación, por la Sala de lo Civil de 
5a Territorial, copiados literalmente, 
dicen así:
p Sentencia número 56. — limos, señores: 
residente, don José de Luna Guerrero, 

^agistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
°n Ricardo Mur Linares.

^l-n la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de febrero de 1981. — Vistos por la 

a|a de lo Civil de esta Audiencia Terri- 
Or|al los presentes autos de juicio decla- 
ativo de menor cuantía, sobre reclama- 
lon de precio dimanante de contrato de 
^•npraventa, promovidos por don An- 
?nio Soro Porroche y don José Soro Mar- 
.lnez. ambos mayores de edad, vecinos 
6 Fuentes de Ebro (Zaragoza), casado el 

Pollero y soltero el segundo, représen
los por el Procurador don Luis-Ignacio 
,an Agustín Morales y defendido por el 
etrado don Mariano Aguirán Esqués, 

,°ntra don Gregorio Francés Sánchez y 
Qn Pedro Garbayo Aragón, mayores de 

casados y vecinos de Cintruénigo 
Navarra), representados por el Procura- 
?r don Vicente Aranda Gomara y diri- 

^dos por el Letrado don Pedro-Ramón 
./^gui Jiménez; siendo también deman- 
[ados don José Sáez Ayala y don Teles- 
c0ro Martínez Rincón, mayores de .edad, 
^ados, agricultores y domiciliados en 
'atruénigo (Navarra), los que no se han 

v¡ donado en esta alzada: actuaciones que 
$ae,nen a conocimiento y resolución de la 
•a'a en virtud del recurso de apelación 

^•■puesto por los dos demandados com- 
l^^cidos contra la sentencia dictada en 

Primera instancia de este procedimiento. 
Fallamos: Que declarando no haber lu- 

pr al recurso de apelación interpuesto 
q r don Pedro Garbayo Aragón y don 
tregorio Francés Sánchez debemos con- 
t'inar y confirmamos la sentencia apelada, 
(I n imposición a los recurrentes del pago 

costas producidas en esta apelación. 
r ', con testimonio de esta resolución, 
d^Hanse los autos originales al Juzgado 
c donde proceden para su inmediato 
^Plimiento.

n por esta nuestra sentencia lo pro- । Peíamos, mandamos y firmamos. — 
c sé de Luna. —t Carlos Lasala. — Ri- 

rdo Mur Linares.» (Rubricados).
r Así resulta de su original, a que me 
•R1^0, para que conste V remit'r a* 
Duirtfn Oficial» de la provincia para su 
tj.bíicación, al objeto de que sirva de no- 
e 'cación en forma a los demandados in- 
•p^Parecidos don José Sáez Ayala y don 
lose20ro Martínez Rincón, así como a 

efectos de lo dispuesto en el Decreto 
¡a 2 de mayo de 1931, extiendo y firmo ।. Presente, con el visto bueno del ilus- 
[/'Pio señor Presidente de la Sala, en la 
portal Ciudad de Zaragoza a seis de 
¿I r?o de mil novecientos ochenta y uno. 
|j Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
L,6110: El Presidente de Sala, José de 
uha.

IVI*
Juzgados 

de Primera Instancia
Núm. 2.426

JUZGADO NUM. 1
Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

*u,ez del Juzgado de primera instancia 
pinero 1 de los de Zaragoza; 

s¡Jíace saber: Que en este Juzgado se 
bar,ien autos de mayor cuantía, con em- 
a.go preventivo, número 1.549 de 1980, 
(^.^lancia de «Transportes Directos», so

anónima, contra don Luis Beltrán 
ez> en la actualidad en ignorado pa

radero, cuantía 665.088 pesetas, y en cu
yos autos he acordado emplazar por se
gunda, vez y por término de cinco días 
a dicho demandado, con apercibimiento 
de que de no comparecer a este segundo 
emplazamiento se le declarará en rebeldía 
y se tendrá por contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.430
JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimienlo
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia en autos de 
menor cuantía número 115 de 1978, a 
instancia de don Alfonso Galve Esteban, 
representado por la Procuradora señorita 
Forniés Riverola, contra don Arturo Auré 
Casanova, de esta vecindad (Tenor Fleta, 
número 3, 3.°), y actualmente en ignorado 
paradero, por resolución dictada con esta 
fecha se ha acordado se requiera a dicho 
demandado a fin de que en término de 
seis días presente en la Secretaría del Juz
gado número 1 de esta ciudad los títulos 
de propiedad de la finca embargada, aper
cibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y con el fin de que se lleve a efecto 
el requerimiento acordado expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza a cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.503
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita 
en este Juzgado con el número 987 de 
1980. de la compañía mercantil «Bioal- 
ía, S. A. de Proteínas Vegetales», de
dicada a la deshidratación de alfalfa, 
maíz y otros productos agrícolas, con 
domicilio en esta ciudad (paseo de 
María Agustín, 4 y 6) y con centro 
de producción v almacenamiento en 
Buñuel (Navarra), representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Aguí' 
rre y dirigida por el Abogado don 
Carlos Olivan Pardillos, se ha apro
bado el convenio habido entre la sus
pensa y sus acreedores en la Junta 
general de acreedores celebrada el 
día 19 de febrero de 1981, mandando 
a los interesados a estar y pasar 
por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la 
suspensa, conforme a lo prevenido en 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 2.425
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado numero 2 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 97 de 1981-A se tramita expe
diente de declaració-i de herederos «ab 
intestato» de don Jesús Miñes Guillo- 

mia, solicitado por su hermano de doble 
vínculo don José Miñes Guillomia.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento intestado del causante don 
Jesús Miñes Guillomia, nacido en Novi
llas (Zaragoza) y fallecido en dicha lo
calidad, el día 10 de mayo de 1978, en 
estado de soltero: era hijo de don Sal
vador Miñes y doña Consuelo Guillomia, 
fallecidos, y que han comparecido a re
clamar su herencia sus hermanos de do
ble vínculo don José y doña María Miñes 
Guillomia, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado y expediente 
a reclamar dentro del plazo de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.434
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de abril 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.534 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Gil Aznar, en 
nombre y representación de «Técnica 
Neumática», S. A., contra «Minersai», 
sociedad anónima, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 -por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Trescientos palets de madera; en 

100.000 "pesetas.
2. Tres cintas transportadoras, de 

la marca «Tusa», tipo 4-400, números 
440247, 440237 y 400246; en 45.000 pe
setas.

3. Dos envasadoras marca «Reve- 
ma Ibérica», S. A., tipo V, número de 
ficha 111974, número de serie 274. nú
meros de máquinas 2221974 y 2421974; 
en 1.000.000 de pesetas.

Total, 1.145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de marzo 

de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.436
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 104 de 1980, seguido a instan
cia de «Filo-Zaragoza», S. A., repre
sentada por la Procuradora señora 
Uriarte González, contra don Fernando
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Maniega Sánchez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 1. 
de abril de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José Otín Fernández, 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
la Luz, número 2), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-18-GTS, con matrícula HU-5719-D, 
motor núm. 121748, bastidor número 
SS5134100A0002481; valorado en pese
tas 525.000.

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 2.437
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma* 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.352 de 1980-C, seguido a ins
tancia de don Salvador Ibarra Franco, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Francisco 
Lucia Castillo y don José I. Ruiz de 
Velasco, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 7 de abril 
de 1981, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco Lucia Cas
tillo, con domicilio en Zaragoza (calle 
.Nuestra Señora del Agua, núm. 4), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cámara frigorífica, marca 
«Vedereca», en acero inoxidable, de 
seis puertas, de 1’80 x 1'90 metros; 
valorada en 100.000 pesetas.

2. Una máquina de fabricar cubi
tos de hielo, marca «Icematic»; valo
rada en 30.000 pesetas.

3. Una cafetera marca «Gaggia», de 
un brazo; valorada en 10.000 pesetas.

4. Un molino dosificador de café, 
marca «Emi», eléctrico; valorado en 
2.000 pesetas.

5. Un frigorífico botellero, de tres 
puertas, marca «Vedereca»; valorado 
en 25.000 pesetas.

6. Una caja registradora, eléctrica, 
marca «Hugin»; valorada en 15.000 pe
setas.

Total, 182.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de marzo 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 2.474
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.703-A de 1979, seguido a ins
tancia de «Zavisa», representada por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, 
contra «Sérvela Industrial», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 3 de abril de 1981, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Eibar (Guipúzcoa), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Avia Siata», 
modelo S-2, matrícula Z-7479-G; en 
75.000 pesetas.

Zaragoza a cinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.512
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE MAULEN

El Presidente de la Cámara Agraí^ 
Local de Mallén, dando cumplimien 
a lo acordado por el Pleno de es • 
entidad y a lo dispuesto en los a 
tículos 14 y 19 de los Estatutos P 
los que se rige la Cámara, convoy 
reunión general de agricultores ele 
lores de esta entidad, reunión j c| 
llevará a cabo en el salón de 
casino «La Amistad», de esta locah^ 
el próximo día 26 de los corrientes, 
las veinte treinta horas en P1'101^ 
convocatoria y a las veintiuna hor 
en segunda, y en donde se tratar 
los siguientes puntos:

l .d Lectura y aprobación del acta de

2.°
3."

de la
4."

la reunión anterior. -
Situación presupuestaria de 1-' 
Sobre el presupuesto ordinal' 
entidad para 1981. , 

- r. Sobre el presupuesto esP6^ 
guarderío para el ejercicio de 1981. 

5 ." Sobre el presupuesto esPe^L^i 
defensa antigranizo para el año 178 ■ 

6 .“ Sobre el presupuesto especial o 
caminos para 1981. .g- 

7 .a Sobre el presupuesto especial 
pastos para el año ganadero 1980'/ 
(l.° de octubre de 1980 a 30 de sept* 
bre de 1981). . .

8 .° Sobre la formalización de 
presupuesto especial para el acó 
cionamiento de almacén propiedad 
la entidad y la instalación en el m1S se, 
de una máquina seleccionadora de e| 
millas, cedida a esta Cámara P01 
«Senpa». e|1

9 .0 Sobre las cuotas a satisface! 
el año 1981 para el mantenimiento 
los distintos servicios de la loriar 
y presupuestos especiales a desan 
en el mismo. , j6 

10 . Sobre la posible instalació^^y 
un depósito de gas-oil para suinin1 
a granel por «Campsa».

11 . Ruegos, preguntas y propo5*11 
nes. .,

De no poder celebrarse la re3' 
en primera convocatoria por *a ^al- 
número se hará en la segunda, 
quiera que sea el de los que asi- s6 
siendo válidas las decisiones QL 
adopten.

Mallén, 2 de marzo de 1981. 
Presidente, Jesús Lozano.
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PRECIO D E INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por afio ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


